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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Delegación nadonal le Auxilio Social 
Servicio de Construcciones 

Por la presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente nota en 
el Boletín Oficial del Estado, núme
ro 84, de 8 del corriente, pueden re
currir los posibles reclamantes con
tra la fianza depositada por la Em
presa D. Justo Fernández Ferrero, en 
su calidad de Contratista adjudica
tario de las obras de ampliación y 
reforma del Hogar "Suero de Qui~ 
ñoucs", de Armunia (León), ya que se 
va a proceder a su devolución, dado 
que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras. 

Madrid, 27 de marzo de 1969—El 
Secretario General (ilegible). 
2037 Núm. 1379—121,00 ptas. 

Administración Provincial 

M í DIPDTACIOIIPIIOIUIEIIII 
M e iKMliMfeMHw: leí Estado 

Zona de Ponferrada 2.a 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Valdueza 
t^on Roberto López Diez, Recaudf-

dor Auxiliar de Contribuciones en la 
expresada Zona, de la que es Re
caudador t i tular doña Concepción 
Robles Balbuena, 
Hago saber: Que en cada uno de 

jos expedientes ejecutivos individua
os que instruyo contra los deudores 
^/a Hacienda Pública que luego se 
curan y por los conceptos y ejercicios 

asimismo se detallan, he dictado 
<;0n fecha 8 de marzo de 1969, la si
guiente: 
c Providencia.—Hallándose probados 

âs diligencias que anteceden no 
r Posible notificar al deudor sus 
scubiertos Para con la Hacienda, n i 

tampoco la providencia de embargo 
de los , bienes inmuebles y descono
ciéndose asimismo quien sea la per
sona o Entidad a cuya custodia, cui
dado, administración o cargo se ha
llen los bienes embargados o los usu
fructúen como arrendatario de los 
mismos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación; re
quiérase al deudor objeto de este ex
pediente, por medio de edictos que 
serán insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuestos al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de San Esteban de V a l 
dueza, para que en el plazo de ocho días 
siguientes a la inserción del anuncio en 
el periódico oficial, se person en el ex
pediente, bien por sí o por medio de 
representante legal, para oír y enten
der en cuantas notificaciones sea 
preciso practicar, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía y de 
continuar el expediente en la forma 
prevenida en el apartado segundo 
del artículo 127 de dicho Estatuto de 
Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 de dicho texto, para que en 
el término de quince días siguientes a 
esta notificación, presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Pon-
ferrada, Avenida Ferrocarril, calle 
502, número 8, los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento también de suplirlos 
a su costa en la forma prevenida en 
dicho precepto legal y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Sofía Rodríguez Toral 
Débito 66 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Año : 1965. 
Finca embargada como de la pro

piedad de este deudor: 
Prado regadío de tercera, al po

lígono 17, parcela 480, a Bustillo, tér
mino de San Adrián, de 3,88 áreas, 
que l inda: Norte, Francisco Rodrí
guez Cubero; Este, comunal de San 

Adr ián ; Sur, Primo Vallinas Esté-
banez; Oeste, río. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 20 de marzo de 1969 — 
E l Auxiliar, R. López Diez. — Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, A V i -
llán Cantero. 1763 

Don Roberto López Diez, Recaudador 
Auxiliar de Contribuciones en la ex
presada Zona, de la que es Recau
dador titular D.a Concepción Robles 
Balbuena. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudores 
a la Hacienda Pública que luego se 
dirán y por los conceptos y ejerci
cios que asimismo se detallan, he dic
tado con fecha 8 de marzo de 1969, 
la siguiente: 

"Providencia. — Hallándose proba
dos con las diligencias que anteceden 
no ser posible notificar al deudor 
sus descubiertos para con la Hacienda 
n i tampoco la providencia de embar
go de los bienes inmuebles y desco
nociéndose asimismo quien sea la 
persona o Entidad a cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
hallen los bienes embargados o los 
usufructúen como arrendatarios de 
los mismos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la inserción del 
anuncio en el periódico oficial se perso
ne en el expediente, bien por sí o por 
medio de representante legal, para oír 
y entender en cuantas notificaciones 
sea preciso practicar, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
y de continuar el expediente en la 
forma prevenida en el apartado se-
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gundo del artículo 127, de dicho Es
tatuto de Recaudación. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 de dicho texto, para que en 
el término de quince días siguien
tes a esta notificación, presente en 
esta Oficina Recaudatoria, sita en Pon-
ferrada, Avda. Ferrocarril, calle 502, 
número 8, los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento también de suplirlos a 
su costa en la forma prevenida en 
dicho precepto legal y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Herederos de Pablo Mar
tínez Courel 

Débi to: 78 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Año : 1965. 
Fincas embargadas como de la pro

piedad de este deudor: 
Viña de segunda, al polígono 1, par

cela 801, a Valdesacia, de 5,90 áreas, 
que linda: Norte, Losnida González 
Garc ía ; Este Nicasio Blanco; Sur., 
Nicasio Blanco; Oeste, término de 
Ponferrada. Dicha ñnca se halla en
clavada en San Esteban de Valdue-
za. Ayuntamiento de ídem. 

Lo que se hace público a los efec
tos acordados. 

Ponferrada, 20 de marzo de 1969.— 
E l Auxiliar, R. López Diez. — Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, A. V i -
Uán Cantero. 1763 

Delepllii di HacU le la proviada 
lie Lele 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 8 de abril de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL con 
la Agrupación de PELETERIA DE 
LEÓN para exacción del Impuesto so
bre el Lujo, por actividades de venta 
al por menor de prendas de peletería 
fina, corriente y de imitación, durante 
el año 1969, con la mención LE-3. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación deñnit iva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta prendas peletería fina. 28, a) 
Venta prendas peletería co

rriente e imitación 28, b) 

1.800.000 20,00% 

1.000.000 6,00% 

2.800.000 

Total 

360.000,-

60.000.-

420.000,-

420.000,-

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en cuatrocientas veinte 
mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de ventas. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuarán en dos plazos, 
con vencimiento los días 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1969, en la 
forma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden minis
terial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. ' 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuptas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos ñnes dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.— Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva' de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A) , B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

En su vi r tud y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Or-
den ministerial de 3 de mayo de 
1966, los Vocales representantes de 
los contribuyentes en la Comisión 
Mixta del Convenio quedan constituí-
dos en Comisión Ejecutiva y debe
rán remitir a este Centro, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la transcrita Orden ministerial, la 
relación de las bases y cuotas indi
viduales imputadas a cada contribu
yente ; y de no hacerlo en dicho pla
zo podrá acordarse de oficio la com
petencia del Jurado Tributario co
rrespondiente para que efectúe las 
imputaciones, o bien proponerse que 
se deje sin efecto la aprobación del 
Convenio. 

León, 15 de abril de 1969—El Dele
gado de Hacienda, Carlos Duplá Za-
balza. 2043 

* 
• • 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 8 de abril de 1969: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada p ara elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
11 de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de JOYERIA, PLATE
RIA, RELOJERIA Y BISUTERIA DE 
LEON, para exacción del Impuesto de 
Lujo, por las actividades de Comercio 
al por menor de artículos de joyería, 
platería, bisutería fina y relojería, du
rante el año 1969, con la mención 
LE-1. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Joyería, platería, etc. 
Relojería 

22 a) 
22 c) 

15.000.000 22,00 % 3.300.000,-
10.000.Q00 7,00 0/o 700.000,-

Total 4.000000^ 



NOTA.—Si durante la vigencia del 
Convenio se alterase el tipo impositi
vo, Ia Comisión Mixta volverá a reu
nirse para proponer al Ministerio de 
Hacienda, la cuota resultante, conse
cuencia de la expresada modificación. 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en cuatro millones de 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Impor
tancia o nombre comercial, situación 
del establecimiento, número de em
pleados o familiares, estas normas se 
aplicarán para la distribución por se
parado en los distintos grupos que 
componen el gremio. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimientos en 20 de junio y 20 
de noviembre de 1969, en la forma 
prevista en el artículo 18, aparta
do 2, párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO. — La aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por actividades, hechos imponi
bles y períodos no convenidos, ni de 
las de carácter formal, documental, 
contable o de otro orden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de 
declaraciones-liquidaciones por los he
chos imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se hará 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO—La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio ; el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o aminoradas y las normas y 
garantías para la ejecución y efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO. — Los componentes de 
^ Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
ê su misión, los derechos y deberes 

^ue determinan el artículo 99 de la 
^ey General Tribútar ia de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar-
jado 1), párrafos A) , B), C) y D) de 
^ Orden ministerial de 3 de mayo 
te 1966. 

DISPOSICION F I N A L . — En todo 
0 no regulado expresamente en la 

pésente , se estará a lo que dispone 
a Urden de 3 de mayo de 1966. 

Mixta del Convenio quedan constitui
dos en Comisión Ejecutiva y debe
rán remitir a este Centro, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes al 
de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la transcrita Orden ministerial, la 
relación de las bases y cuotas indi
viduales imputadas a cada contribu
yente ; y de no hacerlo en dicho pla
zo podrá acordarse de oficio la com
petencia del Jurado Tributario co
rrespondiente para que efectúe las 
imputaciones, o bien proponerse que 
se deje sin efecto la aprobación del 
Convenio. 

León, 15 de abril de 1969—El Dele
gado de Hacienda, Carlos Duplá Za-
balza. 2043 

En su vir tud y con sujeción a lo 
^spuesto en el artículo 16 de la Or 
lOefi 1ílinisterial de 3 de mayo de 
los Vocales representantes de 

contribuyentes en la Comisión 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Intitule Hational de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de habitantes en 31 de diciembre 

de 1968 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a la Rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente al 
año 1968, de varios Ayuntamientos, 
se pone en conocimiento de los res
pectivos Alcaldes para que se presen
te en estas oficinas de mi cargo (Ave
nida José Antonio, núm. 14-1.° cen
tro) un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto también 
al Agente que tenga la representación 
del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son las nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego cer
tificado, deberán remitirme sellos de 
correos por valor de 2,50 pesetas, para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedi
do, no se hubiere presentado a recoger 
la documentación por los comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de abril de 1969—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Algadefe. 
Almanza. 
Benavides. 
Boca de Muérgano. 
Burón. 
Bustillo del Páramo. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Encinedo. 
Izagre. 

Murías de Paredes. 
Oencia. 
Palacios de la Valduerna. 
Posada de Valdeón. 
Prado de la Guzpeña. 
Santa María de Ordás. 
Torre del Bierzo. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valdepolo. 
Valderrueda. 
Valdeteja. 
Valdevímbre. 
Vallecíllo. 
Villablino. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del Páramo. 2095 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
A N U N C I O 

La Entidad "Cementos C o s m o s , 
S. A.", solicita autorización para cons
truir un nuevo polvorín con capaci
dad para 200 cajas de explosivos, 
con sus correspondientes mechas y 
detonadores, con destino a la explo
tación de las canteras, de las que 
obtiene las materias primas para la 
producción de cemento. 

E l polvorín será superficial y situa
do en el paraje Va l de la Cal, del 
término municipal de Comilón, es
tando el poblado más próximo. To
ra l de los Vados, a más de m i l me
tros y separado por un montícu
lo intermedio, dicho polvorín irá si
tuado a 80 metros al Este del que 
tiene actualmente autorizado y al 
que ha de sustituir, dada la pe
queña capacidad del mismo. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de veinte días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 137 del Reglamento de Explosi
vos, presenten, los que se consideren 
perjudicados, las protestas y recla
maciones oportunas. 

León, 15 de abril de 1969.—El De
legado Provincial, Ricardo G. Bue
naventura. 
2079 Núm. 1395.-187,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je InJusfria Je León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abré información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: Línea eléctrica, centro de 
transformación y red de baja tensión. 

Expediente número 15.808. 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

S. A., domiciliada en Madrid, calle 
de Alcalá, n.0 49. 

Finalidad: Suministro de energía 


